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REGLAMENTO DE LA LEY DE COMUNIDADES NATIVAS Y DE 
DESARROLLO AGRARIO DE LAS REGIONES DE SELVA Y CEJA 

DE SELVA 
 

 
DECRETO SUPREMO Nº 003-79-AA1 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Agricultura y Alimentación ha elaborado el Reglamento de la Ley de 

Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva, de 

conformidad al mandato contenido en la Cuarta Disposición Transitoria del Decreto Ley Nº 

22175. 

  

DECRETA 

Artículo 1.­  

Apruébese el Reglamento de la Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 

Regiones de Selva y Ceja de Selva Decreto Ley Nº 22175, que consta de los siguientes Títulos, 

Capítulos, Artículos, Disposiciones Transitorias y Anexo sobre Definiciones de Términos: 

 

Artículo 2.­  

Cuando en el presente Reglamento se use la expresión Ley, su referencia es el Decreto Ley 

Nº 22175 ­ Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y 

Ceja de Selva. 

 

Artículo 3.­  

El presente Decreto Supremo será refrendado por los Ministros de Agricultura y 

Alimentación y de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes de enero de mil 

novecientos setenta y nueve. 

 

 

 

 
1 Fecha de publicación: 12 de abril de 1979. 
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General de División EP., FRANCISCO MORALES BERMUDEZ CERRUTTI, Presidente 

de la República. 

 

General de División EP., LUIS ARBULU IBAÑEZ, Ministro de Agricultura y Alimentación. 

 

Doctor, JAVIER SILVA RUETE, Ministro de Economía y Finanzas. 

 

 

REGLAMENTO DEL DECRETO LEY N.º 22175 

LEY DE COMUNIDADES NATIVAS Y DE DESARROLLO 

AGRARIO DE LAS REGIONES DE SELVA Y CEJA DE SELVA 

 

TITULO I 

DE LAS COMUNIDADES NATIVAS 

 

Artículo 1.­ 

Son miembros de una Comunidad Nativa los nacidos en el seno de la misma y aquellos que, 

habiendo nacido en otras comunidades, residan en ella en forma permanente, así como los 

que sean incorporados a la Comunidad y que reúnan los requisitos que señale el Estatuto de 

Comunidades Nativas. 

 

Artículo 2.­ 

La inscripción de las Comunidades Nativas en el Registro Nacional de Comunidades Nativas 

se realizará de oficio o a petición de parte, de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

a) Personal técnico especializado de la Dirección Regional Agraria levantará un censo 

poblacional y realizará los estudios socio-económicos que determinen que la 

Comunidad debe ser inscrita como tal. Dichos estudios deberán precisar el tipo de 

asentamiento de la Comunidad (nucleado o disperso) y si se trata de una Comunidad 

sedentaria o que realiza migraciones estacionales; 
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b) En base a lo actuado se organizará el expediente correspondiente y la Dirección 

Regional Agraria expedirá Resolución pronunciándose sobre la inscripción de la 

Comunidad en el Registro Nacional de Comunidades Nativas. 

c) En caso de impugnación de la Resolución de la Dirección Regional Agraria, el 

expediente será elevado a la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento 

Rural para la absolución del grado. 

 

Artículo 3.-  

La incorporación al seno de la Comunidad y la declaración de pérdida de la condición de 

comunero a que se refiere el Artículo 9º de la Ley serán acordados por la Asamblea Comunal, 

conforme a las normas y el procedimiento que se establezca en el Estatuto de Comunidades 

Nativas. 

 

Artículo 4.- 

La demarcación del territorio de las Comunidades Nativas será realizada por personal técnico 

especializado de las Direcciones Regionales Agrarias. 

 

Artículo 5.­ 

La demarcación del territorio comunal se sujetará al siguiente procedimiento. 

 

a) Consentida la Resolución Directoral de Inscripción, la Dirección Regional Agraria 

programará la realización de una visita inspectiva en el territorio ocupado por la 

Comunidad Nativa con la participación de los representantes de ésta, los colindantes 

y ocupantes si los hubiera. De la visita se inspección se levantará acta de demarcación 

que será puesta en conocimiento de la Asamblea Comunal. En la misma diligencia el 

funcionario encargado de la inspección, requerirá de los ocupantes precarios y/o 

mejoreros ubicados en tierras de la Comunidad su manifestación respecto a si desean 

integrarse o no a la Comunidad; 

b) Practicada la diligencia de demarcación se efectuará la clasificación de tierras por 

capacidad de uso mayor, elaborándose los planos y memoria descriptiva e informes 

técnicos y sociales pertinentes; 
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c) En base a lo actuado, la Dirección Regional Agraria, expedirá Resolución aprobando 

el plano del territorio comunal, que será puesta en conocimiento de la Comunidad y 

demás interesados mediante carteles que se fijarán en el poblado de la Comunidad y 

notificación personal a los ocupantes que se encuentran en el territorio comunal, 

pudiendo utilizarse adicionalmente otros medios de difusión; 

d) Dentro del término de 30 días contados a partir de la notificación a que se refiere el 

inciso anterior, los interesados podrán apelar de la Resolución. La apelación será 

resuelta por la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural previo 

informe de la Dirección General Forestal y de Fauna; 

e) Consentida o ejecutoriada la Resolución, el Ministerio de Agricultura y Alimentación 

mediante Resolución Ministerial, aprobará el procedimiento de demarcación y 

dispondrá que la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural otorgue 

el Título de Propiedad sobre las tierras con aptitud para el cultivo y la ganadería, 

asimismo, que la Dirección General Forestal y de Fauna otorgue el Contrato de Cesión 

en Uso sobre las tierras con aptitud forestal; 

La Dirección Regional Agraria, de oficio, remitirá el Título de Propiedad y plano 

correspondiente a los Registros Públicos de la Provincia en la cual se encuentra 

asentada la Comunidad, para que proceda a la inscripción gratuita de dominio. 

 

Artículo 6.­ 

La incorporación de las tierras al dominio de la Comunidad a que se refiere el Artículo 12 de 

la Ley, se sujetará al siguiente procedimiento: 

 

a) Al practicarse la delimitación del territorio de la Comunidad, serán demarcadas las 

tierras de propiedad particular que se encuentren dentro de su perímetro, efectuándose 

el inventario de las mejoras útiles y necesarias, construcciones, instalaciones, 

plantaciones, maquinaria, equipo y ganado existente para su valorización de acuerdo a 

Ley; 

b) La valorización será aprobada por la Dirección Regional Agraria y notificada a la 

Comunidad y al propietario, en el centro poblado comunal, en el predio o en el 

domicilio que señalen en la capital de la provincia; 
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c) En caso de no haber acuerdo sobre el monto de la valorización, cualquiera de las partes 

acudirá al Fuero Agrario para que éste fije el monto correspondiente; 

d) Paralelamente a la valorización la Dirección Regional Agraria iniciará el trámite de 

extinción de dominio, caducidad de Título de Propiedad o rescisión de contrato de 

adjudicación, según el caso, de acuerdo al procedimiento que se señala en el Artículo 

53º del presente Reglamento. 

 

Artículo 7.- 

Los defensores de oficio adscritos a los Juzgados de Tierras, en cuya jurisdicción existen 

Comunidades Nativas, asumirán la defensa de los derechos de éstas respecto de las acciones 

que se deriven de la aplicación de la Ley y del presente Reglamento. 

 

Artículo 8.- 

Con la aceptación de la valorización o lo resuelto en su caso por el Fuero Agrario, la 

Comunidad Nativa con el asesoramiento del Ministerio de Agricultura y Alimentación 

solicitará al Banco Agrario del Perú, el préstamo correspondiente para el pago del monto de 

dicha valorización. 

 

Artículo 9.- 

La demarcación del territorio de las Comunidades Nativas que hayan adquirido carácter 

sedentario, se efectuará teniendo en cuenta la superficie que actualmente ocupan en la que 

se incluirá lo siguiente: 

 

a) Los espacios donde se ubican las viviendas, centro poblado y/o servicios; 

b) Las tierras dedicadas a la actividad agropecuaria en forma individual o en común, así 

como las áreas boscosas comprendidas en el sistema de rotación de uso de tierras que 

utilizan de acuerdo a sus usos y costumbres, incluyendo las áreas en descanso 

("purmas"); y 

c) Las áreas que ocupan desarrollando sus actividades de extracción forestal, recolección, 

caza y pesca. 
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Artículo 10.­ 

Para la demarcación del territorio de Comunidades Nativas que realizan migraciones 

estacionales se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) Cuando las áreas donde efectúan migraciones estacionales tienen continuidad, se 

demarcará la totalidad de su superficie; 

b) Cuando las áreas donde efectúan migraciones estacionales no tienen continuidad, se 

demarcará la superficie de cada una de ellas, las mismas que en su conjunto constituirán 

el territorio comunal; y 

c) Si el territorio donde una Comunidad Nativa que efectúa migraciones estacionales no 

puede ser delimitado con exactitud, la Dirección Regional Agraria mediante 

Resolución determinará un área provisional que comprenda la superficie donde se 

presume realizan tales migraciones. 

Se entiende como migración estacional, al desplazamiento temporal de una 

Comunidad Nativa dentro de un ámbito geográfico determinado, con fines de 

aprovechamiento de los recursos naturales. 

 

Artículo 11.- 

Los ocupantes precarios o mejoreros ubicados en tierras de una Comunidad Nativa, que 

hayan expresado su deseo de no incorporarse a la Comunidad, o aquellos cuya asimilación 

fuera denegada por está, serán indemnizados por las mejoras útiles y necesarias, 

construcciones, plantaciones, maquinaria, equipo y ganado, que acrediten haber introducido 

en la parcela; la valorización de las mejoras útiles y otros bienes agrarios se realizará de 

acuerdo al procedimiento que se señala en los incisos a), b) y c) del Artículo 6 del presente 

Reglamento. 

 

Artículo 12.- 

El Banco Agrario del Perú otorgará a la Comunidad Nativa el préstamo que fuera necesario 

para el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 6 y 11 del presente Reglamento, fijando 

los plazos de los reembolsos de acuerdo a la naturaleza y condición de los bienes agrarios y 

ganado que la Comunidad deba adquirir. 
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Artículo 13.- 

Los pagos que, por aplicación de lo dispuesto en el presente título, deba realizar la 

Comunidad Nativa serán preferentemente aplicados a la cancelación de los beneficios 

sociales de los trabajadores estables existentes en el predio. Para este efecto la Comunidad 

Nativa depositará el monto de la valorización a la orden del Juez de Tierras respectivo quien 

procederá a su entrega al propietario, deduciendo lo que corresponda a los beneficios sociales 

insolutos y préstamos no pagados al Banco Agrario del Perú. 

 

Artículo 14.­ 

Si el territorio delimitado resulta insuficiente para la satisfacción de las necesidades de la 

población de una Comunidad Nativa se adjudicará a ésta las tierras que requieran, 

preferentemente colindantes o cercanas a su territorio. 

 

Artículo 15.- 

La Dirección Regional Agraria, a solicitud de los interesados, reubicará preferentemente a 

los conductores u ocupantes de tierras a que se refieren los Artículos 6 y 11 del presente 

Reglamento. 

 

Artículo 16.- 

Para realizar actividades educativas o asistenciales de cualquier naturaleza en beneficio de las 

Comunidades Nativas, las personas naturales o jurídicas de derecho privado, incluyendo las 

entidades religiosas cualquiera fuera su credo, deberán ser autorizadas por el Ministerio de 

Agricultura y Alimentación, previa autorización que corresponda otorgar a los Sectores 

respectivos. 

Dicha autorización se hará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

a) Los interesados presentarán una solicitud de autorización a la Dirección Regional 

Agraria correspondiente o a la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento 

Rural, adjuntando el Plan de Trabajo, especificando objetivos y metas del proyecto, 

metodología a emplearse, presupuesto, fuentes de financiamiento debidamente 

acreditadas, relación con los Sectores Públicos comprometidos y Comunidades 

comprendidas; 
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b) La Dirección Regional Agraria, en el término de los 30 días siguientes a la fecha de 

recepción de la solicitud y en coordinación con la Dirección Regional del Sector 

correspondiente, someterá el Plan de Trabajo a las Comunidades comprendidas dentro 

del mismo, recogiendo sus pareceres mediante acta de acuerdo de Asamblea; 

c) La Dirección Regional Agraria y la Dirección Regional del Sector correspondiente, 

emitirán informes sobre la procedencia de la autorización, que serán elevados con los 

antecedentes a la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la 

misma que los remitirá al Sector u Órgano que corresponda para su autorización 

respectiva; 

d) En base a lo actuado, el Ministerio de Agricultura y Alimentación mediante Resolución 

Ministerial aprobará el Plan de Trabajo, autorizará la ejecución de las actividades 

previstas que para cada caso se establecerán, y dispondrá que la Dirección General de 

Reforma Agraria y Asentamiento Rural inscriba a la solicitante en el Registro respectivo 

que para tal fin llevará. 

 

Artículo 17.­ 

Las personas naturales o jurídicas de derecho privado, para realizar investigaciones de 

cualquier naturaleza en los territorios de las Comunidades Nativas, serán autorizadas de 

acuerdo al procedimiento que se señala en el Artículo anterior, quedando obligadas a entregar 

al Ministerio de Agricultura y Alimentación diez ejemplares de los resultado de la 

investigación que serán distribuidos en la siguiente forma: uno a la Comunidad Nativa, uno 

a la Dirección Regional Agraria en cuyo ámbito se encuentra la Comunidad, uno al Centro 

de Documentación del Sector Agrario, uno a la Dirección General de Reforma Agraria y 

Asentamiento Rural uno al Ministerio que le competa, cuatro a la Biblioteca Nacional y uno 

a la Biblioteca Municipal de la Capital de la Provincia donde se encuentra ubicada la 

Comunidad. 

 

Artículo 18.- 

Las autorizaciones serán levantadas por incumplimiento de las condiciones señaladas en la 

respectiva Resolución Ministerial o a petición de las propias Comunidades comprendidas 

dentro del Plan de Trabajo. 
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Artículo 19.- 

Los Sectores Públicos correspondientes ejercerán la supervisión y evaluarán periódicamente 

las actividades que realizan las personas naturales o jurídicas de derecho privado a que se 

refieren los Artículos 16 y 17 del presente Reglamento, y dispondrán las medidas correctivas 

a que hubiere lugar, poniéndolas en conocimiento del Ministerio de Agricultura y 

Alimentación. 

 

Artículo 20.- 

El Ministerio de Agricultura y Alimentación a través de sus Direcciones Regionales, 

coordinará con el Organismo Público competente, la instalación en cada Comunidad Nativa 

de un Registro de Estado Civil. 

 

Artículo 21.- 

La Asamblea General es el Órgano máximo de la Comunidad y está constituida por todos 

los comuneros debidamente inscritos en el Padrón de Comuneros. La modalidad de tomar 

decisiones estará de acuerdo a las costumbres de la Comunidad. 

 

Artículo 22.- 

La Junta Directiva es el órgano responsable del Gobierno y Administración de la Comunidad 

y está constituida por el Jefe, Secretario y Tesorero. Aquellas Comunidades que se organicen 

empresarialmente designarán un Secretario de Secretario de Producción y Comercialización. 

De preferencia los cargos directivos recibirán la denominación en la lengua propia de la 

Comunidad. Sus funciones serán las siguientes: 

 

a) El Jefe de la Comunidad es el representante legal de la Comunidad para todos los actos 

que la comprometan en lo económico, judicial y administrativo; 

b) El Secretario es el encargado de conducir y conservar los Libros de Actas, el Padrón 

de Comuneros y otros documentos de carácter administrativo de la Comunidad, 

suscribiendo conjuntamente con el Jefe, los documentos de trámite administrativo; 

c) El Tesorero es el responsable del manejo y conservación de los fondos, bienes y libros 

contables de la Comunidad, suscribiendo los documentos contables conjuntamente 

con el Jefe; 
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d) El Secretario de Producción y Comercialización es el encargado de organizar, 

coordinar y ejecutar las acciones propias del funcionamiento empresarial de la 

Comunidad Nativa. 

 

Artículo 23.­ 

Las Direcciones Regionales Agrarias, otorgarán las credenciales correspondientes a los 

miembros de las Juntas Directivas de las Comunidades Nativas. 

 

Artículo 24º.­ 

Con el propósito de promover la educación integral y la capacitación permanente de los 

miembros de las Comunidades Nativas, tanto en el campo de la organización y 

administración comunal, como en el aspecto técnico, agropecuario y forestal, los Comités 

Zonales de Capacitación implementarán las acciones que sean necesarias para tales fines. 

 

[…] 

 


